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LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DíA 16 DE FEBRERODE2O24,POR LA PRESIDENCIA

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

., JudiCral del Ert lO t¡r.
Sobereno dc Campccf¡r

,bt¡nal de J¡r*r
DOCTORA CONCE EN

t
SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JUDICA

ENCARGADA DEL DESP RETARíA GENERAL DE ACUERDOS

L

Legajo
4123.20241P.

Formado con motivo de los oficios nÚmeros 33268 y 33275, ambos

con terminación 2023, suscritos por el Licenciado César lsaí Dzul

Chi, Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, en el

trámite del Juicio de Amparo lndirecto número 1L8712023-lll-8,
promovido por el Amparista, en contra del Tribunal Superior de

Justic¡a del Estado y otras autoridades.

Cúmplase

2.

Toca
L2123-20241P.

Excusa informada por el Licenciado Antony Marconi del JesÚs

Huicab Hoil, Secretario de Acuerdos lnterino, de la Sala Permanente

Especializada en Materia Familiar de este Tribunal, para que la

Doctora Alma lsela Alonzo Bernal, Magistrada Numeraria de la
referida sala, conozca del Recurso de Apelación que formó el Toca
número L07123-2024lSPEMF., interpuesto por el Asesor técnico de

la parte actora, en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha

seis de octubre de dos mil veintitrés, dentro del expediente número

L47IL9-2020I1JOFA-1, relativo al Juicio Contencioso Oral de

Alimentos y Aseguramiento de los mismos.

Notiflquese y
Cúmplase

3.

Legajo
25122-20231P

Formado con mot¡vo de los oficios números 9319, 9318, 9326, 9415,

9474 y 9422, suscritos por la Licenciada Fanny Maldonado Rivas,

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito, en el Estado, con la
inserción del acuerdo dictado con fecha quince de marzo de dos mil

veintitrés, dentro del trámite del Juicio de Amparo lndirecto número

23412023, promovido por la Amparista, en contra del Pleno y
Magistrada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia

del Estado y la Secretaria General de Acuerdo, a través de los

cuales, solicita se rindan informes previo y justificado.

Cúmplase


